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PROPOSICIÓN 

 

 
Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de Ley N° 356 de 2021 Cámara – 232 de 2021 

Senado “Por medio del cual se constituye el sistema nacional de insumos agropecuarios, 

se establece la política nacional de insumos agropecuarios, se crea el fondo de acceso a 

los insumos agropecuarios y se dictan otras disposiciones” el cual quedará así. 

 

 

Articulo nuevo. Creación del protocolo técnico y normativo: 

 

 

la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) con el apoyo técnico del Instituto 

Colombiano Agropecuario (ICA)  y la corporación de investigación agropecuaria 

(AGROSAVIA), definirá en un periodo no mayor a 90 días contados a partir de la sanción de 

la presente ley, un protocolo técnico y normativo que defina los trámites técnicos y legales 

para la obtención de licencias ambientales que la industria dedicada a producir bioinsumos o 

agroinsumos y controladores biológicos de origen natural solicite. 

 

Parágrafo: La licencia o permiso ambiental expedido por el ANLA o la autoridad ambiental 

competente se expedirá en un plazo no superior a 90 días. 

 

 

Cordialmente, 
 
 

 

 

GUSTAVO HERNÁN PUENTES DÍAZ            CÉSAR LORDUY MALDONADO 

Representante a la Cámara       Representante a la Cámara 

Departamento de Boyacá     Departamento del Atlántico 
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